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VISTO

La Ordenanza HCD Nº 01/00 normativa que regula las selecciones internas de cargos docentes
interinos en  la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación (FAMAF), y;

CONSIDERANDO

Que  el texto original ha sido modificado sucesivamente por diversos motivos, a través de las   
Ordenanzas HCD Nros. 1/03, 1/04 y 6/09;

Que las modificaciones, aclaraciones y/o supresiones establecidas en las ordenanzas citadas ut
supra, hacen dificultosa su lectura, entendimiento y aplicación;

Que es necesario contar con un solo texto a efectos de facilitar su lectura y comprensión.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el Texto Ordenado (T.O) de la Ordenanza HCD Nº 01/00, cuyo texto
conforma el anexo de la presente.

ARTÍCULO 2º: Notifíquese, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A TRECE DÍAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

 

 

 



 

 

 

 





ANEXO UNICO
Texto Ordenado ORD HCD N° 1/00 y sus modificatorias


ARTÍCULO 1°. En caso que el Consejo Directivo decida realizar una selección interna para
cubrir, en forma interina, cargos docentes vacantes, suplencias o ascensos, la misma se
hará conforme a las normas de la presente Ordenanza. Toda cuestión contenciosa que
pudiera presentarse en la interpretación o aplicación de la misma, será resuelta en última
instancia por el propio HCD.
ARTÍCULO 2°. La selección interna se ajustará a las siguientes normas:


1. El HCD constituirá una Comisión Evaluadora con 3 (tres) representantes docentes
regulares titulares y 3 (tres) representantes docentes regulares suplentes, todos
ellos de igual o superior categoría a los de los cargos a cubrir. Cuando el cargo
vacante sea de auxiliar de la docencia, 2 (dos) de los miembros de la Comisión
deberán ser Profesores regulares.
En aquellos casos que así lo justifiquen, podrán integrar la Comisión Evaluadora
profesores eméritos o consultos, docentes de otras Facultades y Universidades o
especialistas en la disciplina.


2. Los Consejeros por el Claustro Estudiantil podrán designar un representante, en
carácter de observador, quien deberá reunir los mismos requisitos establecidos
para el caso de los concursos regulares. Podrá, igualmente en calidad de
observador, integrar la Comisión un representante de los egresados, designado por
los Consejeros de dicho Claustro.


3. Se efectuará una inscripción de aspirantes previa realización de una convocatoria
pública. La misma especificará los miembros de la Comisión Evaluadora, la
categoría del cargo a cubrir, la dedicación y las funciones a cumplir en base a un
perfil.


En todos los casos la convocatoria publicada explicitará que los aspirantes, al momento
de su inscripción, deberán presentar:


3.1. Nota de solicitud de inscripción,
3.2. Carpeta de antecedentes, donde debe constar el domicilio legal del aspirante,
3.3. Propuesta de trabajo que explicite las tareas de docencia, investigación,


extensión y gestión, si correspondiere, acordes con el perfil, cargo y dedicación
previstos en la convocatoria.


3.4. Recusación a parte o la totalidad de los miembros de la Comisión Evaluadora, si
correspondiera.


El Consejo Directivo fijará la fecha de la convocatoria y el medio para garantizar que
dicha información sea accesible a los interesados, las fechas de apertura y cierre de
inscripción, cuidando que entre la fecha de la convocatoria y la de apertura de







inscripción no haya menos de 3 (tres) días, y que entre la fecha de apertura y cierre
de inscripción no haya menos de 5 (cinco) días.


4. Los aspirantes tendrán derecho a solicitar que se les corra vista de los antecedentes
presentados por los restantes candidatos, dentro de los 2 (dos) días de cerrada la
inscripción.


5. Las recusaciones y apartamientos se resolverán ajustándose a la Ordenanza HCS
N° 8/86


6. Los Consejeros que hayan participado en la propuesta, en el tratamiento o bien en
la votación para designar la Comisión Evaluadora, no podrán luego inscribirse como
aspirantes a ningún cargo de la convocatoria donde actúe dicha Comisión.


7. La Comisión Evaluadora se constituirá válidamente con 3 (tres) representantes
docentes.


8. La Comisión Evaluadora deberá reunirse y cumplir con su tarea en un plazo no
mayor a 5 (cinco) días posteriores al cierre de la inscripción. La Comisión analizará
los antecedentes de los aspirantes y podrá realizar entrevistas personales a los
mismos, de igual tenor y duración para cada uno de ellos. En la entrevista los
postulantes expondrán sobre las propuestas de trabajo señaladas en  el inc. 3.) -
punto 3.3. de este mismo artículo. La Comisión podrá requerir a los candidatos, en
forma fehaciente y a todos por igual, la ampliación de los antecedentes presentados
por ellos.
Para los cargos de Profesores, sean Titulares, Asociados o Adjuntos, serán
atendidas las exigencias del Artículo 63 de los Estatutos referidas al título máximo y
a las posibles causales de eximición del mismo, las que serán evaluadas por el
Consejo Directivo al resolver sobre la designación.
Tanto para la evaluación de antecedentes como para la entrevista personal, se
aplicarán las Ordenanzas HCD Nros. 1 y 2/86 y subsidiariamente el reglamento de
concursos vigente que correspondiere.


9. La Comisión Evaluadora deberá tener en cuenta para la evaluación:
9.1. Títulos nacionales o extranjeros, que acrediten grados académicos de
jerarquía;
9.2. Obras, publicaciones, trabajos científicos, de divulgación, en docencia y
profesionales;
9.3. Participación en cursos, conferencias, congresos, seminarios, jornadas,
reuniones, como expositor o conferencista;
9.4. Participación en la formación de recursos humanos;
9.5. Premios y distinciones;
9.6. Antecedentes académicos (promedio y regularidad en la carrera);
9.7. Antecedentes en la docencia;
9.8. Antecedentes en tareas de extensión;







9.9. Resultado y evaluación del control de gestión, si lo hubiere;
9.10. Participación en tareas de gestión universitaria;
9.11.Participación en organismos o comisiones de gestión y evaluación científica;
9.12. Evaluación de la entrevista personal, si correspondiera;
9.13. Todo otro elemento de juicio que se considere valioso y relevante con
respecto al plan de trabajo y a la categoría y dedicación especificados en la
convocatoria.


En todos los ítems se considerarán sólo aquellos antecedentes relevantes al plan
de trabajo especificado en la convocatoria.


10.La Comisión Evaluadora confeccionará un acta en la cual explicitará puntual y
fundadamente las calificaciones, cualitativas (conceptuales) o cuantitativas
(numéricas), asignadas a cada candidato tanto para los antecedentes cuanto para
la entrevista personal, si correspondiera, y propondrá un orden de méritos. En
ningún caso podrá dictaminar empate. La Comisión podrá proponer que no se
cubra la vacante si no hubiera candidatos en condiciones de satisfacer las
exigencias mínimas para el cargo. Los aspirantes se notificarán del acta de la
Comisión Evaluadora dentro de los 3 (tres) días de emitida y dentro de los 6 (seis)
días de emitida podrán apelar el dictamen ante la Comisión Evaluadora. En caso de
haber apelaciones la Comisión tendrá un plazo de 3 (tres) días para elevar al
Consejo Directivo el acta definitiva con el orden de méritos final, donde tampoco se
permitirán los empates.
Los aspirantes se notificarán de este orden de méritos dentro de los 3 (tres) días de
emitido y podrán apelar el dictamen de la Comisión, ante el Consejo Directivo,
dentro de los 5 (cinco) días de emitido. Se admitirán impugnaciones por defectos de
forma o procedimiento o por manifiesta arbitrariedad. i


11.Si resultara conveniente, los plazos mencionados en este artículo podrán ser
ampliados por el HCD en la convocatoria.


ARTÍCULO 3°. La Comisión Evaluadora elevará al Decano y por su intermedio al Consejo
Directivo la propuesta de designación del o de los aspirantes seleccionados. El HCD, en
ejercicio de su competencia, podrá:


1. Aprobar las actuaciones y designar consecuentemente a los docentes interinos
según el orden de méritos propuesto por la Comisión.


2. Solicitar a la Comisión Evaluadora la ampliación del dictamen en cuyo caso
aquella deberá expedirse dentro de los 5 (cinco) días de ser notificada.


3. Mediante resolución fundada, dejar sin efecto la convocatoria
ARTÍCULO 4°. El acta definitiva de la Comisión Evaluadora tendrá valor de asesoramiento
al Consejo Directivo, sin que tal circunstancia impida que puedan los aspirantes presentar
ante el HCD, con los debidos fundamentos, las observaciones u objeciones que
consideren oportunas. El HCD, en su carácter de única autoridad facultada para entender







en las designaciones interinas, resolverá en última instancia sobre todo reclamo que
pudiera plantearse, mediante resolución adoptada por mayoría simple y dentro de las
atribuciones del Artículo 3° -incisos 1,2 y 3. ii


ARTÍCULO 5°. La presente ordenanza sustituye toda otra reglamentación sobre
designaciones interinas docentes. Derogase toda resolución u ordenanza que se oponga a
la presente.
ARTÍCULO 6°. Comuníquese y archívese.


i Texto modificado por ORD HCD 1/03
ii Texto modificado por  ORD HCD N° 1/03 y ORD HCD N° 1/04
NOTA: ARTÍCULO 5° de la ORD HCD  N°1/00 dejado sin efecto por ORD HCD N° 6/09
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